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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO POLITÉCNICO EN SESIÓN REALIZADA EL 

DÍA JUEVES 24 DE ABRIL DE 2014 

 
14-04-108.- Se APRUEBA el ACTA de la SESIÓN del CONSEJO POLITÉCNICO celebrada el 

día martes 11 de marzo de 2014. 
 

14-04-109.-  Se APRUEBA el ACTA de la SESIÓN del CONSEJO POLITÉCNICO celebrada el 
día jueves 20 de marzo de 2014. 

 
14-04-110.- Se CONOCE  la circular C-Doc-012 de la Secretaría de Comisión de Docencia de 21 de febrero de 

2014 dirigida al Consejo Politécnico, suscrita por el Ing. Marcos Mendoza Vélez, secretario de dicha 
comisión asesora, referente que en el texto de la recomendación C-Doc-2014-030 acordada en sesión 
del 14 de enero de 2014 y aprobada mediante resolución N° 14-01-031 por el Consejo Politécnico en 
sesión del 30 de enero de 2014; se insertó una especificación errada referente a la “calidad” de la 
profesora M.Sc. Sandra Acosta Dávila, de la Facultad de Ingeniería en Mecánica y Ciencias de la 
Producción-FIMCP, diciendo: “profesora Agregada”; debiendo decir: “profesora No Titular”; por 
lo que solicita “modificar” la mencionada resolución; los miembros acogen unánimemente la 
petición,             

 
El Consejo Politécnico atribuido legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: MODIFICAR 
la resolución N° 14-01-031 de este organismo cuyo texto se transcribe a continuación: 

 

“AUTORIZAR  LA  EXTENSIÓN  DE  PLAZO a partir del 1 de septiembre del 2013 hasta 
el 28 de febrero del 2014, de la doctorando M.Sc. SANDRA ACOSTA DÁVILA, profesora 
No Titular de la FIMCP para que culmine sus estudios doctorales, en las condiciones 
originales que fue aprobado el Plan de Beca Doctoral, considerando el apoyo institucional 
de $780.00 USD. mensuales.” 

 

14-04-111.-  Se CONOCE  la circular C-Doc-023 de la Secretaría de Comisión de Docencia de 22 de 
marzo de 2014 dirigida al Consejo Politécnico, suscrita por el Ing. Marcos Mendoza Vélez, 
secretario  de  dicha  comisión  asesora,  referente  a  que  en  el  texto de la recomendación 
C-Doc-2014-025 acordada en sesión del 14 de enero de 2014 y aprobada mediante  
resolución  N° 14-01-028 por el Consejo Politécnico en sesión del 30 de enero de 2014; se 
insertó una especificación errada referente a la “carrera” de la Srta. María José Morante 
Vega, diciendo: “Universidad Santa María, Diseño Gráfico y Comunicación Visual”; 
debiendo decir: “Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Gestión 
Empresarial Internacional”; por lo que solicita “modificar” la mencionada resolución; 
los miembros acogen unánimemente la petición,             

 
El Consejo Politécnico atribuido legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 14-01-028 de este organismo cuyo texto 
modificado se transcribe a continuación: 

 
“El Consejo Politécnico en sesión celebrada el día jueves 30 de enero de 2014, adoptó la siguiente 
RESOLUCIÓN:  

 

14-01-028. - (1°.) Se CONOCEN y APRUEBAN  “UNA   a   UNA”  las recomendaciones de la 
Comisión de Docencia de su sesión del día martes 14 de enero de 2014, contenidas 
en el adjunto de la circular C-Doc-006, de 29 de enero de 2014, suscrita por Ing. 
Marcos Mendoza Vélez, secretario del organismo consultor; numeradas con las 
siglas siguientes: C-Doc-2014-006; C-Doc-2014-007;  C-Doc-2014-008; C-Doc-2014-
009; C-Doc-2014-010; C-Doc-2014-011;         C-Doc-2014-012; C-Doc-2014-013; C-Doc-
2014-014; C-Doc-2014-015; C-Doc-2014-016;         C-Doc-2014-017; C-Doc-2014-018; C-
Doc-2014-019; C-Doc-2014-020; C-Doc-2014-021;         C-Doc-2014-022; C-Doc-2014-
023; C-Doc-2014-024; C-Doc-2014-033 y C-Doc-2014-034; en cuanto a: 

 
(2°.) La recomendación C-Doc-2014-025 se CONOCE y APRUEBA  con las siguientes 
modificaciones:  
 

C-Doc-2014-025.-Admisión y convalidación de materias de la SRTA. MARÍA JOSÉ 
MORANTE VEGA. 
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 Considerando la resolución DEC-FCSH-370-2013 del Consejo Directivo 

de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, respecto a la 
aprobación de la convalidación de materias, la Comisión de Docencia, 
acuerda: 
RECOMENDAR al Consejo Politécnico que:  
a. Autorice el ingreso a la carrera de Ingeniería en Negocios 

Internacionales de la ESPOL a la  SRTA. MARÍA JOSÉ 
MORANTE VEGA; y,  

 
b. Convalidar las materias aprobadas por la SRTA. MARÍA JOSÉ 

MORANTE VEGA; en la Universidad Católica de Santiago de 
Guayaquil en la carrera Gestión Empresarial Internacional, con las 
materias de la carrera Ingeniería en Negocios Internacionales de la 
ESPOL, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

La Secretaría Técnica Académica ingresará en el sistema la convalidación de 
las materias y la creación de matrícula para el I Término Académico 2014-
2015. 
 
(3°.) La recomendación C-Doc-2014-027 se la ACOGE considerándose 
el contexto global. 
 
(4°.) La recomendación C-Doc-2014-028 se la regresa a la Comisión de 
Docencia para que la aclare. 
 
(5°.) Las recomendaciones C-Doc-2014-026; C-Doc-2014-029; C-Doc-
2014-030; C-Doc-2014-031 y C-Doc-2014-032 se conocen y aprueban 
cada una con resolución individual.” 

 
14-04-112.-    Se CONOCE el oficio CIBE-112-2014 del 17 de abril de 2014 conteniendo en su reverso 

el informe de la Sra. Mariana Viteri C., Jefa de la Unidad de Administración de Talento 
Humano-ESPOL (UATH), suscrito por la Dra. Esther Lilia Peralta García, Directora 
General del Centro de Investigaciones Biotecnológicas del Ecuador (CIBE), dirigido al 
señor Rector Ing. Sergio Flores Macías; referente a solicitar ‘Licencia sin 
Remuneración’  por el plazo de seis meses para atender asuntos de salud y familiares; lo 
que la sala acoge favorablemente sin abstenciones.  

             
El Consejo Politécnico atribuido legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 
AUTORIZAR  LA LICENCIA SIN REMUNERACIÓN a favor de la DRA. 
ESTHER LILIA PERALTA GARCÍA  a partir del mes de mayo de 2014  por  el  
plazo de seis meses.  
 

14-04-113.-   Se CONOCE el oficio No. G.FNCRO-132, de 02 de abril de 2014, suscrito por el Ing. 
Constantino Tobalina Dito, Gerente Financiero de la institución, dirigida al señor Rector Ing. 
Sergio Flores Macías; relativo a la designación autorizada mediante oficio G.FNCRO-099, del 
Eco. José López Romero como ‘Liquidador del Centro de Transferencias de 
Tecnologías  de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (CTT-ESPOL)’, sea conocida 
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por el Consejo Politécnico para cumplir con los requerimientos de instituciones estatales y 
financieras, en vista que el CPA. Guillermo Peña Heredia, anterior liquidador del CTT renunció 
para acogerse al proceso de jubilación y por problemas de salud; la sala responde afirmativa y 
unánimente, 

 
El Consejo Politécnico facultado legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 

AUTORIZAR  LA  DESIGNACIÓN  DEL  ECO.  JOSÉ  HELIGORIO LÓPEZ 
ROMERO COMO ‘LIQUIDADOR DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA  DE  
TECNOLOGÍAS’  A  PARTIR DEL DÍA LUNES VEINTICUATRO  DE  
MARZO  DE  2014 (24-03-2014).  

 
14-04-114.-  Se CONOCE el Memorando Nro. UTH-MEM-0125-2014, de 28 de marzo de 2014 dirigido al señor 

Rector Ing. Sergio Flores Macías, suscrito por la señora Mariana Viteri C., Jefa de la Unidad de 
Administración del Talento Humano-ESPOL; alusivo a la solicitud del Eco. Carlos Marx Carrasco V., 
Director  General  del SRI. mediante oficio: NAC-DNROSGE14-00341, de 21-02-2014; en razón de 
extender la ‘Licencia sin Remuneración’ a partir del 01 de julio de 2014 hasta el 29 de septiembre 
de 2015  a  la Ing. Johanna Leonor Ponce Chilán, para que continúe prestando sus servicios y apoyo 
técnico en calidad de Supervisora del Equipo de Reclamos en el Departamento de Reclamos de 
la Dirección Regional Litoral Sur del Servicio de Rentas Internas (SRI), en base al Art. 31 de la 
Ley Orgánica de Servicio Público; lo que la sala responde afirmativamente sin abstenciones por ser legal. 
 
El Consejo Politécnico atribuido legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 
CONCEDER LA EXTENSIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN a favor de la Ing. JOHANNA LEONOR PONCE CHILÁN a partir del 01 
de julio de 2014 hasta el 29 de septiembre de 2015; para que siga prestando sus servicios y apoyo 
técnico como ‘Supervisora del Equipo de Reclamos’ de la Dirección Regional Litoral Sur del 
Servicio de Rentas Internas (SRI). 

 

14-04-115.-  Se CONOCE el memorando Nro. UTH-MEN-0162-2014 de 24 de abril de 2014, dirigido 

al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías, suscrito por la Sra. Mariana Guadalupe Viteri 

Cevallos, Jefa de la Unidad de Administración de Talento Humano (UATH), relativo a que 

el Honorable Consejo Politécnico en sesión celebrada el día jueves 20 de marzo de 2014, 

mediante resolución N° 14-03-087, resolvió aprobar la modificación del “Proyecto de 

Estructura Estatutaria de Gestión Organizacional por Procesos de la Escuela Superior 

Politécnica del Litoral”; una vez aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales en 

oficio MRL-DM-2014-0330, constando el análisis legal y técnico el Proyecto en mención, 

validándolo de acuerdo a la Norma Técnica vigente; indicando que el siguiente paso es 

proceder con la “CREACIÓN DE LOS CARGOS DE NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR 

DENTRO DEL DISTRIBUTIVO DE REMUNERACIONES DE LA INSTITUCIÓN”, 

por lo que solicita por su digno intermedio a este organismo resolver la creación de dichos 

cargos, de acuerdo a la lista de asignaciones que detalla y presenta en formato audiovisual a 

los miembros; que luego de las consideraciones pertinentes acogen sin ninguna abstención, 

 

El Consejo Politécnico facultado legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 

APROBAR la “CREACIÓN DE LOS CARGOS DE NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR 

DENTRO DEL DISTRIBUTIVO DE REMUNERACIONES DE LA INSTITUCIÓN”, 

para que luego de contar con la correspondiente disponibilidad presupuestaria, 

remitir al Ministerio de Finanzas para que sean incluidos en el vigente Distributivo 

de Remuneraciones Mensuales Unificadas, los cargos que se detallan en el 

contenido del siguiente cuadro: 
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14-04-116.-  El señor Rector Ing. Sergio Flores Macías manifiesta que en base a las disposiciones del 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior y al Estatuto Institucional se han trabajado y contextualizado las reglamentaciones 
del borrador del ‘Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor Titular de 
la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL)’, por lo que muchos de los 
artículos son muy parecidos para esta primera revisión y que en la próxima sesión se haría 
la definitiva; la Dra. Cecilia Paredes Verduga, Vicerrectora Académica presenta la 
explicación proyectando el texto temático de cada uno de sus Considerandos, Títulos, 
Capítulos y Artículos para la correspondiente consideración de los miembros; luego de las 
sugerencias que modifican recomendadas por el seno. 

 
El Consejo Politécnico facultado legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 

ENCARGAR a Decanos, Académicos e Investigadores de este organismo la 
‘REVISIÓN’ del ‘REGLAMENTO INTERNO DE CARRERA Y ESCALAFÓN 
DEL PROFESOR TITULAR DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
DEL LITORAL (ESPOL)’ para que remitan sus acotaciones y sugerencias al Eco. 
Iván Rivera Naranjo con la finalidad que integre en un solo borrador para su 
respectivo  conocimiento y debate en la siguiente sesión.   

 

14-04-117.-  Se CONOCE el oficio (1 fj.) INTEC-015, de 07 de abril de 2014, suscrito por el MSc. Eloy 
Moncayo Triviño, Director-INTEC, dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías, 
conteniendo el Informe (2 fjs.) de la Comisión Especial de Disciplina conformada mediante 
resolución N° 14-02-059 de este organismo, relativa a la denuncia presentada por el Tcnlg. 

Fernando Ángel Muñoz, profesor de la materia ‘Mantenimiento Mecánico III (2006)’ alusiva 
al acto de ‘deshonestidad académica’ constado al sorprender copiando de su teléfono móvil 
el estudiante Andrés Miguel Rojas Bermeo matrícula (200528578) mientras administraba la 
lección escrita; señalando archivar la causa por razón que el ‘profesor sancionó calificando con 

cero’ (0) la mencionada lección; los miembros aceptan el criterio sin abstenciones. 
 

El Consejo Politécnico facultado legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 
ARCHIVAR LA CAUSA considerando que el estudiante ANDRÉS MIGUEL ROJAS 

BERMEO fue SANCIONADO por el profesor al calificar con cero la lección escrita.  

 

No. Cargo G. Ocupacional  RMU 

1 DIRECTOR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR NJS5 4.174,00$         

2 DIRECTOR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA ACADÉMICA NJS5 4.174,00$         

3 DIRECTOR DE ADMISIONES NJS5 4.174,00$         

4 DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y SERVICIOS EDUCATIVOS NJS5 4.174,00$         

5 DIRECTOR DE VÍNCULOS CON LA SOCIEDAD NJS5 4.174,00$         

6 GERENTE DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA NJS5 4.174,00$         

7 GERENTE JURÍDICO NJS5 4.174,00$         

8 GERENTE DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ASUNTOS PÚBLICOS NJS5 4.174,00$         

9 GERENTE DE RELACIONES INTERNACIONALES NJS5 4.174,00$         

10 GERENTE ADMINISTRATIVO NJS6 5.009,00$         

11 DIRECTOR DE TALENTO HUMANO NJS2 2.546,00$         

12 DIRECTOR DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL NJS2 2.546,00$         

13 GERENTE FINANCIERO NJS6 5.009,00$         

14 DIRECCIÓN DE BIENESTAR POLITÉCNICO NJS4 3.339,00$         

15 GERENTE DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN NJS5 4.174,00$         

16 SUBGERENTE DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y SEGURIDAD INFORMÁTICA NJS4 3.339,00$         

17 SUBGERENTE DE SERVICIOS INFORMÁTICOS NJS4 3.339,00$         

18 GERENTE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA NJS5 4.174,00$         

Lista de Asignaciones para creación de puestos de Nivel Jerárquico Superior
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14-04-118.-  Se CONOCE el Informe de Asesoría Jurídica mediante oficio As. Ju.- 110-2014, de 22 de 

abril de 2014 dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías, suscrito por el Ab. Félix 
Macías Ronquillo, Asesor Jurídico (Subrogante), conteniendo en el anexo (8 fjs.) el oficio 
S/N, de 07 de abril de 2014, dirigido al mismo destinatario empero suscrito por el señor 

Elvis Steven Rebolledo Rivera, estudiante-FCNM interponiendo el ‘Recurso de 

Reconsideración’ al ordinal  1° de la resolución N° 14-02-055 del Consejo Politécnico que 

sancionó a estudiantes participantes en el caso ‘La Torre’; el asesor especifica que 
concordante con el numeral 7°, literal m) del Art. 76 de la Carta Magna y el inciso 7° del 
Art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES, considera ser admitido a trámite 
el recurso solicitado por ser procedente; consideración que la sala ratifica de consuno. 

 
El Consejo Politécnico facultado legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 

ADMITIR EL ‘RECURSO DE RECONSIDERACIÓN’ interpuesto por el 
estudiante ELVIS STEVEN REBOLLEDO RIVERA, puntualizando que 
concordante con el numeral 7° del Art. 76 de la Carta Magna y el inciso 7° del Art. 
207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES; y luego de las deliberaciones 
relativas a las sanciones aplicadas mediante resolución N° 14-02-055, dispone lo 
siguiente: 

  

1º. SANCIONAR a los estudiantes ELVIS STEVEN REBOLLEDO RIVERA y 
DOMÉNICA PAULETTE RENDÓN GONZÁLEZ en los términos del literal 
c) del artículo 207 de la LOES con “SUSPENSIÓN DE DOS AÑOS 
CALENDARIO DE SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, contados desde el 09 
de septiembre de 2013; así mismo a la última estudiante mencionada, en base al 
literal b) del artículo 207 del mencionado cuerpo legal, con REPROBAR la 
asignatura ‘FÍSICA A’ del I término del período académico 2013-2014”; sanción 
que la Secretaría Técnica Académica incorporará en el expediente de cada 
estudiante, considerando que a partir del 09 de septiembre de 2013 hasta agotarse 
el plazo señalado, toda actividad académica es nula. 

 
2º. SANCIONAR a los estudiantes JUAN PABLO CAÑIZARES BOWEN y 

ÁNGEL SANTIAGO GONZÁLEZ DE LA TORRE, en los términos de los 
literales c) y b) del artículo 207 de la LOES con “SUSPENSIÓN DE  
DIECIOCHO MESES CALENDARIO  DE SUS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS contados desde el 09 de septiembre de 2013 y REPROBAR la 
asignatura ‘FÍSICA A’ del I término del período académico 2013-2014”; sanción 
que la Secretaría Técnica Académica incorporará en el expediente de cada 
estudiante, considerando que a partir del 09 de septiembre de 2013 hasta agotarse 
el plazo señalado, toda actividad académica es nula. 

 
3º. Se deja constante que el término NULIDAD vincula la ‘ELIMINACIÓN DE 

LOS REGISTROS ACADÉMICOS’ generados a partir de la fecha señalada en 
la sanción. 

 
14-04-119.-    Se CONOCE el oficio (4 fjs.)  s/n de 14 de abril de 2014 y su adjunto (14 fjs.) conteniendo 

el Informe final de actividades de estudios doctorales, suscrito por el Dr. Víctor 
González Jaramillo, profesor de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas (FCSH), 
y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías, alusivo a estudios realizados en 
Worcester Polytechnic Institute (WPI) en parte con su beca de ‘Año Sabático’ en el 
año 2012 y completado hasta el mes de abril del año en curso con la ayuda institucional; 
luego de las deliberaciones pertinentes la sala considera necesario que conozca la Comisión 
de Docencia para que informe.            
  
El Consejo Politécnico atribuido legal, estatutaria y reglamentariamente RESUELVE: 
PASAR A CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA el ‘Informe 
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final de actividades de estudios de postgrado del Dr. VÍCTOR HUGO 
GONZÁLEZ JARAMILLO, Profesor de la FCSH.  
 

14-04-120.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de viaje, asistencia y participación a la 
Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
(AUIP)’, elaborado por el señor Rector Ing. Sergio Flores Macías; evento que se realizó en 
la ciudad de Bogotá-Colombia, del 18 al 23 de marzo de 2014. 

 
14-04-121.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de viaje y participación de actividades en el 

Workshop Information and Comunication Technologies”, contenido en el adjunto (37 
fjs.) del oficio s/n de 24 de marzo de 2014, suscrito por el Dr. Enrique Peláez Jarrín, 
profesor de la FIEC y Director del CTI, y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías; 
del evento realizado en la ciudad de Santiago de Chile-Chile del 18 al 20 de marzo de 2014, 
organizado por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 
(CONICYT-Chile) y el Centro de Investigación Tecnológica de Finlandia (VTT). 

 

14-04-122.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de Viaje a la Reunión Bilateral entre 
CENAIM y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (PUCV)’, contenido en 
el adjunto (3 fjs.) del oficio CENAIM-BIO-001-2014 de 28 de marzo de 2014, suscrito por 
la Dra. Bonny Bayot Arroyo, Investigadora del Área de Biodiversidad-CENAIM, dirigido 
al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías; del evento que se realizó en las ciudades de 
Valparaíso y  Santiago de Chile-Chile, del 16 al 22 de abril de 2014. 

 
14-04-123.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de Asistencia a la LATIN AMERICAN 

RESEARCH CONSORTIUM DEAN´S WORKSHOP Y BURKENROAD REPORTS FOR LATIN 

AMERICA CONSORTIUM ANNUAL MEETING’ contenido en el adjunto     (1 fj.) del oficio 
ESPAE-D-294-2014 de 31 de marzo de 2014, suscrito por la Dra. Virginia Lasio 
Morello, Directora ESPAE y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías, del evento 
que se realizó en la ciudad de New Orleans/Estados Unidos de Norteamérica, del 19 al 22 
de marzo de 2014. 

 
14-04-124.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de viaje y actividades en la Reunión Bilateral 

entre CENAIM y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (PUCV)’, 
contenido en el adjunto (4 fjs.) del oficio CENAIM-BIO-002-2014 de 31 de marzo de 
2014, suscrito por la Dra. Jenny Rodríguez León, Coordinadora de Biodiversidad 
CENAIM-ESPOL y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías; en el evento que se 
realizó en la ciudad de Valparaíso y  Santiago de Chile/Chile, del 16 al 22 de abril de 2014. 

 
14-04-125.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de viaje y participación de actividades’ en 

‘The Latin American Research Consortium Consortium and Dean´s Workshop’, contenido en el 
adjunto (2 fjs.) del oficio Nro. ESPOL-FCSH-OF-0061-2014 de 04 de abril de 2014, 
suscrito por el Dr. Leonardo Estrada Aguilar, Decano de la FCSH y dirigido al señor 
Rector Ing. Sergio Flores Macías, en eventos académicos organizados por la Universidad 
de Tulane y realizados en la ciudad de New Orleans/Estados Unidos de Norteamérica, del 
19 al 22 de marzo de 2014. 

 

14-04-126.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de viaje y actividades al campeonato  
JAMFEST CHEER&DANCE’ obteniendo el Primer Lugar, contenido en el oficio 
GBP-109, de 08 de abril de 2014, suscrito por el Ing. Miguel Fierro Samaniego, Gerente 
de Bienestar Politécnico y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías, en el evento 
realizado en el Coliseo “Tomas&Mack Center”, de la Universidad de Nevada, Las 
Vegas/Estados Unidos de Norteamérica, del 26 de marzo al 04 de abril de 2014. 

 

14-04-127.-  Se CONOCE y APRUEBA el ‘Informe de viaje y actividades en cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior’ de las reuniones realizadas en: 1°) Universidad Politécnica de 
Cataluña del 31 de marzo al jueves 3 de abril de 2014; 2°) Instituto Petrofísico y la Universidad 
Politécnica de Madrid del 6 al 7 de abril de 2014; 3°) Universidad de Huelva del 8 al 10 de abril 
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de 2014 y 4°) Escuela de Minas y Energía el 11 de abril de 2014,  todas en España; contenido en 
el oficio CIPAT-256 de 15 de abril de 2014, suscrito por el Dr. Paúl Carrión Mero, Director 
CIPAT-ESPOL y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías. 

 
14-04-128.-  Se CONOCE y APRUEBA el 'Informe de viaje y asistencia a la `AACSB 

International Conference and Annual Meeting (ICAI1) y Primera Reunión del 
International Business School Council (IBSC) de la A B Freeman School of 

Business de Tulane University', contenido en el adjunto (9 fjs.) del oficio ESPAE-D-
309-2014 de 21 de abril de 2014, suscrito por la Dra. Virginia Lasio Morello, Directora 

ESPAE y dirigido al señor Rector Ing. Sergio Flores Macías; del evento realizado en 
Singapur/Asia, del 6 al 9 de abril de 2014. 

 

 
 

NOTA: Estas Resoluciones pueden ser consultadas en la dirección de Internet: 

www.dspace.espol.edu.ec 

http://www.dspace.espol.edu.ec/

